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DE L A PROVINCIA DE LEON. 
So suscribe á este periódico en la impronta ile JOSÉ GONZALEB REDONDO,—calle de La Platería, 7,—á 30 reales semestre y 30 el trimestre pagados 

anticipados. Los anuncios se insertarán á meáio real linea para los suseritores y un real línea para los que no lO'sean. 

.Luego que los Sres. AUuUlu* y Secrebrios reciban lo« números litil Boletín ijue 
enrreaiiunJanjlJi.sinio, liisiioiulrin que se (ijc un cjninplar'en el silio (le cuslumure don
de permanecerá hasi.-ip] recibo del numero si{,'ijifeuie. 

I.us Secrclavios cui.lurán :l« c.nscivar .gs Holeliims « o l e e e i o n a i l o s o n l e i i a i l i m M i i e 
para su enciiadernacion que deberá verilicarse cada aiio. • 

PARTE OFICIAL. 

G OBI ERNO _l) E_ P RO VINCIA. 

Circular Niim. 233. 
Con fecha 14 del actual se ha 

adoptado por este Gobierno la 
resolución siguiente: 

*Atendieiiilo á lo prevenido en 
la circular expedida con fecha 
5 del oometite por el Ministerio 
de la Go'biirnuuion, y en uso de la 
autorización expresa que el <'-o-
•bisrno de la Uepúb'üuu me ha 
conferido, he acordado lo si
guiente: 

Art ículo 1." Queda disueits 
la actual Comisión permanente 
de la Diputación de esta p rov in
cia. 

A r t . 2 . ' Vengo en nombrar 
Vocales da la misma, en sus t i tü 
cion de los que cesan, á los se
ñores . D. Eleuterio González del 
Palacio, I ) . Antonio María Sua-
rez, O. Felipe Garcia Cerecedo, 
D . Nicasio Guijasola y D. Ve
nancio Alonso, individuos de esta 
Diputac ión , todosconel ca rác t e r 
de inter inidad, y hasta tanto que 
congre^ido el Cuerpo provincial 
elija fu (.omisión con arreglo al 
ar t . 57 de la ley o rgán ica v i 
g e n t e . » 

Lo que he dispuesto publicar 
en este pertóiiico o/iciai p a ñ í co-
nocimicnlo de los habitmles de 
Ja provincia . 

León 16 de Febrero de 1874.— 
E l Gobernador, ISugeaio Se l l és . 

ÓRDEN P Ú B L I C O . 

Circular.—Núm 234. 
Del '•litiislerio de la Goberna

ción, en circular fa-.ha 7 del ac
tual, se dicv i <!ste Gobierno la 
siguiente: 

«Habiéndose dirigido el encar
gado de negocios de Portugal a l 
Ministeric da Estado en solicitud 
de que se adopten las medidas 
oportunas para l . i capturada Ju
lio Pinto de Oiiveira Bastos, 

soldado del Regimiento de I n 
fanter ía , n ú m . 15 de ejérci to 
p o r t u g u é s , sargento que fué del 
Hogimiento de In fan te r ía , n ú m e 
ro 10, que en la noche del 4 de 
Enero próximo pasado se fugó 
del presidio d é l castillo da San 
Jorge;, de tírden del Sr. Ministro 
de la Gobernación, recomiendo 
á V . S. onoarecidamoute qua em
plee todos los medios que e s t é n 
a su alcance para descubrir a l 
roo, dando al mismo tiempo, las 
'órdenes para que donde quiera 
que se le halle, sea preso y de 
tenido preventivamente á fin de 
verificar su ext radic ión conforme 
con la convención vigente entre 
nues t ra .Nación y Portugal . 

Las señas personales del men
cionado individuo son: ojos Cas
ianos, estatura 1,65 metros, na
riz regular, boca regular, cara 
larga, color claro pál ido; cejas 
desiguales, es hijo dé Juan Gae-
tano Oiiveira Bastos, que vive en 
Lisboa, plaza de Al i r r ia .» 

Lo que se hace público por el 
llole.tin o/icinl; previniendo á los 
Sres. Alcaldes, Guardia c iv i l y 
demás dependitnles de mi auto 
r idad la prócí ica de (¡iii(;ettcias 
para la captura del individuo 
qnt se menciona, poniéndole á 
disposición de este Gobiernd. 

León 12 de Febrero de 1874.— 
E l Gobernador, Eugenio Sel lés . 

D O N E U G E N I O S E L L É S , 
Gobernador c iv i l de esla pro
vincia. 

Hago sabor: quo por D. Eo 
mualdo Vaquero, veoino de Bus-
dongo, residente en e! mismo, 
de edad da 29 ailos, profesión i n 
dustria), estado casado, se ha 

presentado en la sección de Fo
mento de este Gobierno de pro 
vincia en el dia nueve del mes 
de la fecha, á las nueve de su 
m a ñ a n a , una solicitud de regis
tro pidiendo doce pertenencias de 
la mina do plomo y otros mota • 
les llamada- La Oculta, sita en 
t é rmino común del pueblo de 
Casares, Ayuntamiento ' de Ro-
diezmo, al sitio de Peña fogaee-
ra, y l inda Saliente, t ravesía de 
Pocella, N . prado del Campo, 
P, terreno llamado Mazueco y 
M. Peña Pppenagilas; hae<? la 
designación de las citadas doce 
pertenencias en la forma siguien
te: se tendrá por punto da par
tida una calicata abierta por el 
exponente, desde donde se me
dirán al N . 400 metro*, E . 50, 
O. 100 y a l 3. 650, cerrando el 
porimotro de las pertenencias so
licitadas. 

Y h-ibiendo hecho constar 
este interesado que tiene reali
zado el depósito prevenido por la 
ley, he admitido definitivamen 
te por decreto de este dia la 
presente solicitud, sin perjui
cio de tercero; lo que so anuncia 
por medio del presento para que ea 
el t é rmino do sesenta dias coa
tados dosde la fecha de este edic
to, puedan presentar en este Go
bierno sus opesiciones los que se 
consideraren coa derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, se
g ú n previene el art . 24 dé la , ley, 
de m i n e r í a vigente. 

León 10 de Febrero de 1S74,— 
Eugenio Snllés. 

H i g o saber: Quo por D. Juan 
Diez, vecino de ViHasimpliz, re
sidente en el mismo, calle del 
C a n t ó n , de edad de 40 años , pro
fesión celador do te légrafos , se 

ha presentado en la Sección de 
Fomento de este Gobierno de 
provincia en el dia nuevo del mes 
de la fecha á la una y media de 
su tarde, una solicitud de regis
tro pidiendo 12 pertenencias de 
la mina de cobre, pío no y plata 
llamada Esperanza, sita en t é r 
mino cemun del pueblo de Ca
sares, Ayuntamiento de Rediez
mo, parageque llaman Peña Oga-
sera, y ¡inda S. y N . peüa cueú-
ya, M. rio do Casaros á Geras, 
P. peña Ogasera; hace la desig
nación de las citadas 12 perte
nencias en. la forma siguiente: 
se t e n d r á por punto de partida 
un,» oalicata que se ha rá á dis
tancia de 10U metro<! del E. a l 
S. del rio de Casares á Geras. 
desde él se medi rán al S. 100 
metros fijándose l . i 1.» estaca; a l 
P. otros 100 fijándosj la 2 . ' , 300 
al N . lijándose la 3.', y el rosto 
al E. fiján lose la 4. ' , y se «er
rará el pe r íme t ro do las 12 per
tenencias solicitadas. 

Y no habiendo h<!flho constar 
este interesado que tmne reali
zado el depósito niuv.'nido por 
la ley, he admitido condicional-
mente por decreto de este dia la 
presente solicitud, sin perjuicio 
de tercero; loque se anuncia por 
medio del presontj para que en 
el t é rmino de sesenta dias con
tados desdo la fecha de este edic
to, puedan presentar en.esta Go
bierno sui oposiciones los que se 
considor.irencon derecho al todo 
i p.'.rte dol terreno solicitado, se
g ú n previene el a r t . 24 de ¡a ley 
de minería vigente. 

León ¡O de Febrero da IS74.— 
Eugenio Sellés . 



E l .s>. In jeniero Jefe da tuina» i leys lp-di r t r i lo . me pasa ron esta fecha la vola siguientes 

Ó u e i ' p o I V a o i o i i a l c í o I n g e n i e r o s ¿ l e M i n a s . IProvinoia el «5 f^eoii. 

N o U de los expedientes de minos .ouvos reeonoeimientcs y demarcaciones van á ser efeeluádás •pór el Ingeniero Jefe., p.-Podro Fernandez Soba acompañado del auxi l iar ; f ionl tat ivo 
D. Ju l ián Arenas; con expresión, del .u imbre de las fflinas, sitio, t é rmino , Ayuntamiento, nombre do las colindantes y techa en que tendrán lugar las operaciones. . • 

Nombre dn tninns.l Minrfal Silin en que radicar. 

Purrlns de i ' . Di?go. 

P.izu.lu M.-iüanas. 
. Valle ilu rugUcra. 

Tórmiun 

Llombnra y 3t¡i 
: Lucia. 

Villdr. 
La Viz. . 

A v i i a t i i i H i i ' n l o Intciraiil» 

Pola de Goidoil. D l'ab'o (iiviinriu Saldaña: 
Veg'acérvera. j - Fianriíco Miñón Q:!¡JJi»>. 

Idem. -: ' líi inisino.. 

Operaciones, 

¡í 'cnnociaiieiilo para iiifi)rme. 
Oeinare.-.cion. 

Recoiiociuiii'Ulu para iiifuiuie. 

llinas rnliinlanlüs. Fecha 6'\)hú. 

Diana 3 ', Esperaiiza y Einiüa Del 1S >d 23 dpFi brer». 
Id Emilia. ¡Ucl 21 id. aK2o'iiL. 

Diana 3." y Kuiida. ÍDel 23 id, al 27 id. 

San Fernando (coló ." ¡ Caí bu» 

Beinesga núm. 2. , J l.li'm. 
Bernesga iiíi.ii..3 . . j heui. 

Para efidinr eMe servició núbiieo se necesita un caballa para el Ingeniero, otrn para «I Auxiliar, títid tk eargípara llevar banderolas bríijuia . xpedianles, ele. y dos mozos para ayudar en las niefliciunes y demás ope
raciones de camuu' v cui nr los cala lo* cavo: "asios se lucen con carao a los depós t s previos de .as inisnias minas En las cuenlas hasta aquí, viene costando este servicio 3,5» pesetas el caballo del Ingeniero, 3 id, también 
diarias eda uno dé ios otros dos, V 2 id.'caoa uno | ur su luanulencion Ul jornal del mozo lia vellido siendo;ilo.2 a 2:50 péselas diarias y 2 id. de manutencioi) • . ' ; ;.. 

Coi, libido de nue los mismos iuleresa los endieh is minas, ha-m este servicio, si guslaii, queal eleclo «rán'siempre preferidos, o para que le pueda hacer otro cualquiera, a quien; pueda convenirle, si aquellos no 
niiisi 'reii hicerle se hice saber al plihiieo oaiaqne piesenlen las pioposicinnes que lenjían por couvcoiei¡té, advu li . mió qne el i|u« se encargue de prestarle para una mina, teud-a la ubligaciuu Ue hacerle pura todas las aiinn-
ciidasen.w mismo Boielini'pxes»» 'a) coi.tiuiiai ei sei vicio una vez empezartu, ¿orno este no puede suf ir iuléri upcion, se lia-acosta y gastos del que se luya ofrecido a realizarte. ; • y * 

-León 7 de Febrero de 187-1.— Ul Ingeniero Jefe, Pedro Fernandez Soba. ' • 

l o q u e be dispuesto se publique para que Hesrando con la oportnnWad debida á conocimiento de los interesados, puedan, si gustan presenciadlas operaciones y ' tengaif preparado • 
Jo ooiíveniente para construir los mojones ó hitos que previene el art. 32 de la ley de minas en los puntos que se fijarán; debiendo tener presente que este anuncio produce los mismos', 
cleclos legales que la notificación en" persona de que tratan los arts. 40, 45 y 1. ' de las disposiciones generales del reglamento. Encargo á todos los Alcaldes y pedáneos y demás aútori-
ilítdes presten, al Ingeniero encargado de practicar estas operaciones, cuantos auxilios les reclame y tiendan al mejor servicio que le está ericomendado. 

• 'León 12 de Febrero de 1874.= El Gobern4dor.£céB.MO SBLLKS. . • < , - ' • . ' -.>•• 
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base en el reparto hace precisas, ha 
ampliado lo* términos marunilos para 
satisfacer los plazos del 'anticipo, 
l'roroga última invariable inlroílü 
cida en favor de los contrihuyeíltes 
que no han podido hasta hoy satis
facer sus cuotas En beneüuio du los 
mismos, y corno lógica consecuencia 
de la ampliación se condonan los re
cargos en ipie se hubiese ya incur 
rido 'Además de estas medidas se in
cluyen también en el reparto las l in-
cás j biíiues del Eótado. lo' cual, si 
bien disminuirá el ingreso para el 
Tesoro, aliviará al contribuyente en 
cantidad no escasa; y por último, se 
altera la cuantía de cada plazo, tanto 
para que los contribuyentes por cuO 
las de más de 50 pesetas eucnentren 
iiideinnizadü el mayor anticipo que 
lian' hecho satislacicndó en el último 
plazo el resto de que por ei nuevo 
reparlo;les correspond.i para el pag» 
total, cuanto á fin de que los contri 
huyen tes que se creiatí exentos no 
abonen en una sola época los dos 
primeros plazos sirio que puedan 
realizar el pago por terceras partes, 
fai'ililándolcs así al cumplir el sacri 
liuio que la patria les dem'mda 

Fuhdadu en tales consideraciones 
el Gobierno de ¡a República, en Co'n 
sejo de Ministros, á propuesta del de 
Hacienda, decreta lo siguiente: 

Artículo 1 • El anticipo reintegra-' 
lile autorizado por los aj'ls 7 " y si 
guicntes de' la ley de 2o de Agosto 
último se exigirá á lodos l«s contri 
buyentes por territorial é industrial 
en prnpurcjjn.de sus rcsp'ec:ivas euo 
tas, sea cual fuere la cuantía de la.s 
qué satisfagan; . 

'Ar t . 2.° Las Adminislracioaes. 
económicas harán inniediiitamenleim 
nuevo reparto, con arreglo al'modelo 
queso acompaña, dé la suma que cor
respondo á ' cada provincia según el 
cuadro adjunto, entre todos los con 
tribuyen tés d.e la misma por los con
ceptos 'expresados' y conforme á lo 
preicrito ei|_el arlieulo anterior ven 
las jnsirúceiohes vigentes en cuanto 
no estén niedificados por este decre 
tu. liste' reparto so publicará en los 
Boletines oficiales de las provincias y 
si. expondrá al público en los sitios 
de co.stiunbro 

Art «! ' Con anlerioridada! lo de 
Marzo las Administraciones uconómi 
cas remitirán á las Delegaciones del 
Banco de España las listas cobralorias 
de los contribuyentes de .a provincia 
y los reobos correspondientes í lo 
dos los plazos fijados'para la recau
dación -

Art 4 0 ge incluirán en el repar-
liuiiento de cada provincia los bienes 
pertenecientes al listado, fijándole la 
cuota que les enrresponda, y su im 
porte se formalizará como minoración 
de ingresos. • 

Art, o.' El cobro del anticipo so 
verilicará en (os plazos y formas si
guientes: 

i.os contribuyentes que pagan cuo 
tas superiores á UO péselas, compren 
didos cu el reparto ¡techo con aiite 
riuridad á este decreto, satisfarán, 
sino lo hubiesen ya verificado, el i iu-
pui te de los dos plazos primeros ya 
reparlidos antes del iiO de Marzo. 

1.a diterenciu que resulte entre el 
importe de estos dos primeros plazos, 
yol total dolo que les corresponda 
satisfacer por anticipo, lo abonarán 
del 1." al IB de Junio próximo 

Los contribuyentes por cuotas me-
nores de,SO ¡)L'seU<ssatist»rán la caá 

tidad total que les corr.esponda en. 
tres plazos iguales, uno del lo al 30 
de Marzo; el .segundo del 13 al 30.de 
Abril, y el último del 15 al 30 de 
Junio. 

Art ( i ' ' Los contribuyciile,s que 
deseen verificar do una vez eí 'pago 
d»- todos los plazos, ó anlicipar 91'jm-
porte de alguno, podrán liáteHorcu 
las Delegaciones del Hunco, - re'co 
giendo los recibos eorrospivinlienles 

Art. 7.' Si en alguna localidad se, 
hubiesen hecho efectivos los recargos 
por el primer plazo, su importé les 
será admitido á los ccntribuyeiites 
como efectivo en |¿a'go de los plazos 
posteriores. (.:> Ailiniuislracioii á su 
vez recibirá de los Delegados del üan 
co el importo do los expresad os re 
cargos á cuenta de la recaudación 
del empréstito, formalizando siiiuii 
táneámentc la saü.la de caja de igual 
valor como minoración de ingreso du! 
anticipo 

. Art S." Serán admisible? por l» • 
do su valor en pago de la mitad de su 
imperte de cada uno de los plazos los 
valeres dulerminadus cu el art. 3 * 
del dccreto'de lo de.Iínoro úit'ino . 

I.ns contribuyentes que hayan sa
tisfecho en inotálico el importe del 

j primer plazo, podrán satisfacer en 
'los valores "expresados el segundo y 
la mitad de la suma que las reste por 
abonar para oompte.ar el total pago 
á que se refiere el art .'i '' 

Art. 9." El Gobierno dará cuan dia 
cuenta á las Cortes de este decreto 

Madrid cinco de l<'obrsro de mil 
ochocientos setenta y tres —El i're-. 
sideute del Poder "Ujccutivo de la 
Üepública; Pranciscó Serrano —El' ' 
Ministro de Hacienda, José liehc 
Sjaray.^ 

'Lo que se íns.irta 011 e í ío BJ-
ietiu oQuial P'ira conoci'.uuiüto 
do los ccintribiiyeiites de 'esta 
provincia. 

León. 11 do Pobro-rb da 1874. 
— i t Jef'o eeonóaiioo, P.iblo.do. 
León y Briznóla. ' 

AYUNmilENTOS.' 

No huhiendo comparecido ú 
ninguno de los notos de alista
miento, rectificación y deolira 
cion de soldados p i ra la reserva 
del nilo aoUiiil, los muzos que u 
eontiiiuaoion so expresan, se les 
cita, llama y empia/.a para que 
en el njás breve plazo se presen 
ten anta los Ayuntauiieiitos quo 
también sé "designan, á exponer 
lo que crean conveniente, y de 
no hacerlo, les parará el perjuio 
ció á que haya lugar, 

Rioscco de Tupia. 
Angel Alvaro*/. FernaiHlez y 

Joaquin Garci-i Permiiides. 

Villavelttsco. 
Dáina 'o Medina Calle y Juan 

Vullejo Medina. 

Villaselán. 
Pausto Iglesias González y 

I»idro .González Pacho. 

• Q i t t n i n í i o del Marco. 

Antonio Rubio Mendaz y Dic 
tino Peniandaz y Fernandez. 

Para proceder con acierto & la 
rectifieacion del amillaraiaiento 
que ha de servir de base al ropar--
timiento i\n ln oontribiicion to r r i -
terial del año económieo de 1874 
á 75, todos los que posean ó ad
ministren fincas en los Ayun ta - ' 
mientes que .1 eontiuuacioii se ex
presan; presen ta rán sus relaciones 
en las ¡3'cret-irias do los mismos 

j don tro .dt l t é rmino do 15 días: 
!, ad virtiendo que el que u» lo l i i -
¡ ciere lo parará el perjuicio ¿ q u e 

haya lugar. 

Chozas de Abajo. 
Noceda. • 
Uta. Marina del Rey. 
Valdep'oio. 
V i l loza. 

JÜZUAüOS. 

D. Francisco VincnUi Escolarlo, 
Jaez de. primera insluncia de 
este punido . 
Por «I p i M O u t a y á v i r t i u i ríe 

exhurlo del .!ii7.,'ailo d é La -Vp-
í'.illa. ruego á todas las a i i t o r i -
( U H I O S , Ciiiariiia C ' v i l y agenles 
ile l a pódela judicial de esta p ro 
vincia, pr.ieeilan á la busca .'.y 
ciiptiirn de los sugetos, .cuyas 

i ' señas .su. ' l ietor-uin.iráii , los cua-
,' les en utuulril a y nrmailos roba-
i ron l a nodlo del veintisiete al 
i veintiocho do : Enero úl l in io de 

lu cus.t-babitacion i lo ' I ) . ; Justo. 
Jliarez, vecino de La Gongosl í i , ' 
el üi iuro y efectos que' tiiiníiiei) 
so nxoros ' iráii , poniendo estos y 
aqué l los , caso de ser'habidos y 
con las soguridadus ootivenien-
lí¡«, A .disposición de l ' re fe r ido 
ifuzgudo do L i Veoilia. 

tiinlo en León á seis. de Pe-
l i i v r o ¡ís mil ocliociontos setenta 
y cmii io . — Francisco Viueute 
l íscolann. — P . rf. J I . , Aulonio. 
C ireia Ocon. 

SESAS DC tas l&DROKS*. 
Se les f ranqueó In pnerln de 

la cusa sobre las once ó las 
(loca do l a noche del 27 al 28 
de iii iero ú i t i r n o por un sugfito 
que SÍ Ua-bia ho<|):dado en ella 
ni ( i . iüchecer: -parecia asturiano, 
d i j j ser de La ' 'ola de S io ío y 
estar cusido en Mierm y se dice 
q n; ha nianife^Ia lo a l prjg' . inlar-
)-;por perso.ia-i de L.i l'ola quaol 
estudiiuite linbtn dado q n i e b i M : 

se cree l iabérs j le visto p isar 
a r r i M i u d í i vacas de furí.iros: v ; s -
lin panlulon y c a p a d é pu'io í i -
n o , calzaba ü o l a s y llevaba so.m 
bceró c a r n é s , ostatura a l t a , o j o s 

y pelo rojo, bien paréenlo y dc l -
uado de c u é r p o , hab ié idose pre
sentado monlado en un «a'h.ilio 
negro.de7 cuartas ó mis de u í -
zaiia 110 muy gordo y que traia 
sacami id ías e/icaniado y de apa
rejo un si l lón, 

De los d e m á s roos solamaate 
se sabe que uno de ellos ora de 
corta estatura y vest ía de Volun
tario con boina azul y otros ves-
tian de pañ i negro, uno con 
boina azul y otro con gor ro 
blanco de lana con borla verde, 
siendo uno de corta estutura 
con bigote y los d e m á s rifeitados. 

F.PECrOS ROBADOS. 

Bastante dinero en centonas 
y onzas de oro estas nhum i las. 
Una manta encaninda de lana 
en buen uso, fiiia con un gordou 
por el rneilio. Una capa de pa
ño fino de Bejar. forrada de pa
na con algunos rernioir.los á á 
paño medroso á causa do la po-
l i l l u . Un cobertor encarnado y 
otro con rayas verdes y encar
nadas, nuevo, ambos fabrica do 
l 'alencia. Una carabina de pis-
lon de vara y carga que le falla 
una estrella en la cara a! pié de 
In.chiruuiiea. Un rewolver i m e -
vo de bo'sillo, de C tiros.'' Una 
caja «le mistos y tres libras do 
chocolate. Ot) cabül lo de 3 a ñ o s 
de edad, alzada !) y .media cuar - i 
tas. cas taño claro, con bastante 
cuerpo, estrellado, dos mancar 
duras una á cada lado del co<-
ti l lar , clin y co'n cortada, apa
rejo de aibardu y ciucil 1 al c.í,? 
tilo de arriero del pais y t iem; 
una esenreh 1 en una mano y e i i 
el ojo izquierdo 111) rarnulaz ) de 
poca c o n s i d e r a c i ó n . 

EFKCro.i ABA.NDIINAUÜS P. R LOSlAlinoaES, 

El gorro de lana espresado y 
dos bayonetas de fusil, teniendo 
la una marcado el n ú m e r o o l í , 
la letra K y l eyéndose al parecer 
en . la marca ne fabrica el uño de 
I8 l i2 y en la otra única ine i i te 
se conoce marcada la letra A. 

O. Fab ián Gil Peres, .luaz da 
primera inslttnsia de Pon/erra-

' da y su part ido. -

Por el pres MHe, pr imero y 
ú d i . n o edicto, se cita llmna y 
empmzh A .Maximi.'M Gómez na
tural y domii'.ili.tilo en V a l l o l a -
loba y T o m á s f i . tacholero, 
natural al parecer ilo Tierra de 
Zamora, y residente en el ex
presado VaMolaloha, para que 
en el t é rmino impiorogab e de 
veinte días , se presenten en esta 
Juzgado á rsi idir indagatoria, en 
causa crimina! que contra edos 
instruyo por robo de dinero y 
eficto- á J o s í Alvurez vecino de 
Vilniinartin de! d i ; apercibidos 
que de no veri t icarlo les p a r a r á 
el perjuimu que haya lugar. 

Doilo en Ponferrada a nuevo 
de Pebrero de m i l ochocientos 
setenta y cuatro,—Pabian (11 
Peiez i ) . O . ü e S. S , P e d i ó 
Porabriogo. 
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ACADEMIA DE INGENIEROS 
DEL EJÉRCITO. 

para lu Adsnialoi* de alumnos 
en el primer año aeudémleo. 

SEGUNDO LJtRClCIU. 

(Conclusión) 
Trigonumclrit i esférica. 

1. Pío IIHInares y fórmulas l'undu-
nienlalís. 

Preliminares.— Dufinicion de los 
triángulos tsíéi icos.—Sus eleraeiiliis -
Relación enln) los lados.—Idem cutre 
los ansuloi.—Idem enlre los lados y 
ángulos. — Triedro suplemenUjrio. — 
Vórmulns íuudamt'iilali'S —Su deduc
ción.—Son piopiaa para la eliminación 
y plantean el problema de la Tiigono-
metriá.—Conlienen cuino caso particu
lar el de la Trigouometria plana. 

2. Fóimu.as adecuadas para resol
ver los triánüulüs esféricos. 

Formación <ie los cuatro prupos per
tenecientes a las combinaciones.—Tres 
lados y un anüulu.—Tres ángmos y un 
fado.—Dos lados y dos ángulos opues
tos.— Dos lados, el ángiilo comprendido 
y el opuesto á une de ellos.—Reglas 
empincas. 

3 Idem para los triángulos rectáu-
íiulos, 

Su deducción ile las fórmulas aolerio-
les.—Realas para establecerlas. 

4. (¡xpreMones ituomudadas al cál
culo logarítmico 

Reglas empíricas para obtenerlas — 
AplicHciuu a ios casos. — Dos lados y 
un angu.u compiendid». —Dos lados y 
el ángulo opueslu á uno dn ellos. 

b. Idem en ¡os casos en que se ne-
«»s'itan fói muías especiales, 

.Objeto —Modo de obtenerlas y ca
sos a que se refieren.—Deducir unas 
fórmulas de otras por medio del triedro 
supiemenlano. 

6. Analogia de Neper, 
Modo de obtener las fórmulas que 

las constituyen.—Casos en que se p,tte-
de hacer uso de ellas salisfaclnrianieiite. 

"2. Kesolucion de los triánijulos rec-
lingulos y la de los que dependen de 
esliis. ' 

Deducir por las reglas esplicadaa las 
l'órinulaó relativas á los seis casos dis-
tinto.sque pueden ocurrir.—Discusiou 
de cada una du ellas. 

8. Kesoliicion de los triángulos es-
fénens oblicuángulos — líslableciiuieu-
lo .lu las fórmulas para cada elemento 
en los casos no iludosos.— Significación 
g'-ométiieá del arco aibitraiio.—Fór-
ínulas para los casos dudosos.—Tabla 
que liiauiliesta todas las soluciones. 

9. Casos paiticularea ds los trian 
gules esféricos. 
^ lNec2«i(lad de fórmulas especiales.— 

C>ilcu'o do R y manera de cambiar IBS 
;imp iludes en lincas y al cü'iírario.— 
Tei'rerna de Legendre,— Indicación de 
todas las operaciones que se neresitau 
en un caso de aplicación.—El caso de 
conocerse los tres ángulos mi es indeter
minado. 

Tercer ejercicio. 
Traducir correclaineule el francés. 
Dibujo natural, topográfico ó de pai

saje 
Notas 1. ' Además los aspirantes 

a iugreso deberán aertriitar por certifi
cación haber cursado y probado «u es 
tablecimienlos babilitudos al efecto la 
Historia universal y particular de Espa-

• 8a y in Geografía 
2.' I.os autores según les cuales se 

lia 'edaclado el anterior programa son.' 
Aritmética. — Cirodde.—Bourdou. 

Algebra elemental Cirodde. 
Algebra superior.—Ciiodde.—Sán

chez Vidal.—Pifiar.—Bourdou. 
(Jeomellia.— Ci ronde. 
Trigonometría rcclilinea.—Ciro.ldo. 

—Serrel. 
Trigonntnetila esférica. —Prado.— 

Gómez Pallete. 
3." I.os aspirantes que deseen in

gresar en segundo año se cxauiinanin 
únicamente de las materias que cou'i-
prendeo la primera y segunda clase del 
primer año y dibujo topogiático. B< 
esamen de las dos clases constituirá un 
solo ejercicio, que tendrá lugar en dos 
tlias conseculivus. 

i . " Los que deseen ingresar en cual
quier año académico se sujetaran cu la 
parte referente a exámenes á las pies 
cripciuues del ait. 70 del reglamento 
orgánico. 

S * Según previene la Real énlen 
de 16 de Noviembre de l ü ' l al hacer 
estensivo a las academias de ingenieros 
y de Estado mayor lo propnc! to por la 
de arlilleria, abonarán tus aspirantes á 
concurso 30 pesetns por cada ejercicio 
de examen con destino al fundo de en 
Irntenimieiilo Por ilispnsiciou del (io-
bierno fecha 11 de Noviembre de M I S , 
se dispensa de este abono ú la teicera 
parte de los que ingresen en la ncadu-
rniu si lo verifican con la nota du muy 
bueno. 

Art ículos del reglamanto o r g á 
nico que sa rafiaren al ingreso. 

Art. 18. Tienen opción a ingresar 
en clase de aluiunos, los oficiales é indi
viduos de tropa del ejército, milicias y 
armada, y Iodos los jóvenes que muñan 
las condiciones detalladas en el sistema 
de admisión que previene este regla
mento.-

Art. 19: Ei uniforme qiie unos y 
olios usaran sera ei mismo que el dé 
los oficiales dtd cuerpo, sin divisa algü-

.b.<i>t«v$raduacion militar los soldados 
al.ujnnoSvLos que estyu;_en pósesio.ii dfe 
algun'gfadü~é, enipifcá'-b'rtjas'iarmaa gé]; 
neralés' usarán' las Hiv-saj' que corre ,̂-; 
pondan á dielio grado^ •' • 'J> 

Arl . 26. • Al. abrirse .las clases debfr, 
rail los alumnos estar pío vistos de los. 
correspondientes, y surtidos de reghis', 
compases; escuadras, trasportaoores, 
corta-plumas y demás efeclos de dibujo. 

Art, 31. Las padies ó lulores de 
los soldados alumnos qu< lio gocen suel
do de oficiales dé ejómilo esliiián obli
gados á asistir ásus hijos i pupilos,con 
la asignación sujjeiéiite para su decorosa 
manutención. 

Si algún padre * tutor faltase á esle, 
se le advertirá por el Jefe; en caso de 
no surtk efecto la advertencia después 
de trascurridos dos aieses, usará el Sub
director de la facultad Ue obligarles por 
los medios naturales. 

Art. 4.* Los conocimientos que se 
exigen para ingresar en el primer aflo 
académico se dividen en dos grupos: 
el primero comprende aquellas materias 
en las que los aspirantes deben probar 
su sufitieacta por medio de examen, 
y son las que marca el anterior pro 
grama. 

Conslituyen el segundo grupo las ma -
lerlas que ¡os aspirantes deben acredi
tar por medio de cerlilicaciou de esla-
biecimimilos habilitados haber cursado 
con aprovechamiento, y son las que se 
marcan en la nota 1.' 

Art. 71. Las circunstancias que lian 
de concurrir en los aspirantes a ingreso 
en la academia serán: 

1," La aptitud física determinada en 
la ley (le reemplazos del ejército; y 

respecto ¡le la vista, que no presenten 
los defectos de miopia ó pieswcia. 

2." Carecer de lodo iiuoeiiinenlo 
legal para ejercer caí iros públicos. 

3 ' Poseer los coiiociuiteiit.is se. 
deteruiiaen en los proirmiias ría oposi 
ciou. 

<>rl. Ti. Puhücailo que SM el l:a-
m>iinienlo en l.i (incita 'leí (foljon-tio y 
en los Boletines de provincia, los paisa
nos que deseen emicuirir alus exama
nes piei.'iil.ir.in ante la jimia ue prole 
sures, nnr coninirto del Secretario, sus 
instancias, aconipafiandii ios do-mmoii-
tos siguientes, legalizadas en la f nna 
que previ.-nen las leyes del Reino. 

1. * fe de b.íiitisino ó acia de uaci 
miento del pivlendionUi. 

2. ' OerlifiuaciHU do la Autoridad 
local del pueluo do su n ituraleza ó resi
dencia en que h.igii constar qn.- el pre 
tendiente no tiene inipeiümenlo legal 
que le inhabilite pira el ij-trciclii do 
caraos públicos. 

3. " Ceitificacioa que acredite su 
buena ennduetn. 

4 ° Certificaciones de hib-i cursa 
(lo las m ,1011.15 de soír-undu enseñanza. 

Art. 7 í . L i Jimia reno.verá sobre 
las iusliiucias asi tlocumenladns, coiuu-
nicando su acuimio a los inleresudos el 
¡•ubdiruclor de la «cad-iuia, a quien se 
p.-e.sentarau los pi eleinlieiiles p ra Ser 
recmiicidos por el Facultativo y tallados 
en presencia del Jefe il»l Detall. 

Uno y otro aelo se hira e«nst ir por 
medio de uertiticaciones cstemlidas en 
sus resp«i-livos expedieules. 

Ar l , 75. Las instancias de referen
cia se dirigirán en:) i.l debida antie.ipa-
cion á la lecü.i que se seilile para el 
concurso y con oficio de leiuisinu. ex
presando con claridad la materia de 
qüti'deseá éx.iininarse, los unuibres de 
sus padres o 'ulores j ias señas de su 
domicilio. 
- Estos dncumeiil.os seián devueltos á 
los intercsailés sino fuesen ailniitid<)s en 
la'acadeiiiia. Las.reclamaciones a que 
düii.liigar. loji aciiérdos-de la junta se tu-
rail por Iq^iriléresadosal Iiig-uiiero ge
neral;. . •-.• '•''.":' ' • 

- Los pretendientes con caiiicter mili-
'lar sulicitaráB-«¡41 lujenieru general por 
metilo(íel Directordé su arma, la ati-
lurizaciou para .prosealarse 4 examen, 
i.'Cuando les sea comunicada m reso
lución dé'esl.i autoridad adiuiliéndoies, 
se.presentarán, a î 'truno al Suijiliree 
tur de la academia. 

El Ingeniero general pondrá i dis 
posición de sus Jefes a los aspirantes 
militares que no.llenen ¡as condiciones 
exigida» ó que lleuándoljs no puedan 
ser admitidos. 

Art. 70... Los aspirantes militares 
promoverán sus inslancias ¡mies de 31 
de Maizo. no 'debiendo ser cursadas por 
sus JefiS las que. se presenten con pos
terioridad á este dia, ni tampoco aiimi 
tidas por la junta de piolesores las de 
los paisanos después del lo de Abiil, 
piiilienda conceder hasta el Ü3 de dielw 
Ules como plazo para subsanar las faltas 
de los expedientes 

Art. 77. líl dia 30 de Abril, y en 
presencie de los aspirantes admitidos 
a examen, se verificara el sorteo qué 
debe deleuuinar el urden según ei cual 
han de ser i-xaminmlos, sin que después 
pueda admitirse ninguno que no hubie
se S'do sorteado. 

Art. 78 El examen de ingreso com
prenderá las materias signieutes: 

Primer ejercicio. 
Arilmétiea y Algebra. 

Segundo ejercida. 
Geometría, Trigouomelria. 

Tercer ejercicio-

Idioma francés, ilibujo linea!, lopo-
gralico ó -íe lijura. 

Ait . 80 .Se eii("iidi'i'a ap ubado en 
el ex-iuien de adinuiuii en rada ejerci
cio el que olileiiiía p o- lo menos la nula 
de bueno por íilnruiidad El que no . i l -
caocu estas notas se enlendeia repio-
b.ido 

Art. S!. Los eximinados que por 
enfermedad ú olra cu ilqiiiera causa un 
hubiesen ponido asistir a los e|ore,icios 
ó se hubiesen retirado sin enneluii los, 
pidilen todo derecho á ser examinados 
en aquel año, debiendo en,peí o ser i-.jli-
fi -aooá con las notas de desaprobiiciou 
los que las hubiesen merecido por ios 
ejercicios praclicidos. 

Art. 83 Terminados losexiiniunes 
de ingreso de todos las preteiolianlcs 
admitidos a! concurso, el ¡ugeniere ge
neral, dando preferencia á los que hu
biesen sido aprobados con la ciicuns-
lancia de g.mar años de esluJio, nuni 
buira aliiinnos de la acad e mía á todos 
ios que hubiesen sido apinbados. ó a 
los primeros de estos con arreglo á su» 
censuras y sin distinción de clases si . - ' i 
número cxcediesu al de las vacantes, 
remitiendo relación de los agraciados 
al Ministerio ue la (iuena. 

A los que no tuvieren cabilla d espues 
de ser aprobados se les espudu ii por el 
Siib.lirectur una certificación que acre
dite las censuras que hubieran mereci
do, la cual survira pa.-a que puedan pi e-
sentaisa en otro concurso sin noces ¡dad 
Ue niievuex.uneil. pero para ser declara
dos aluiunos hibi'áu de atenerse ni vaioe 
de sus censuras en concuneiicia con l«s 
dem.is opositores. 

Si los que se in'len en este caso quie
ren examinarse iiuevamenle para mejo
rar las ceu.siKas obleui-las en el año un -
lerior, podran verificmln. entraniio 
Kutoucesen coucurreuci.i con ios demás 
exiinioados. 

Los que solo fuesen apro'Aidos en 
parle de iosegerniclos quecoustituyen el 
examen podran pedir lambien los certi
ficados correspondientes con ¡a preseu-
lacioli de los cuales un teudrú.i ueoes'-
diid de sufrir nuevo examen de dicb.is 
materias en 'os concursos sucesivos, ¡i 
un ser que voiuutannmente lo soliciten 
para iiie|ürar la censura ob'iinida. 

Los ariieulos 2'i y 27 de; reg auienl'-. 
mganico sellan inodlficado poi disposi-
cioo de! Gobierno de I I de Nov ieiubre 
próximo pasado, en el concepto de con
tinuar percibiendo el snelilo de su em
pleo los alféreces que pieideu curso, y 
de abonarse como servido todo el tiem
po que los aannuos perm .inzean en la 
acaieiuia. 

Asiniisni» lia dispuesto el Gobierno 
qu-j por ahota.los años ó cu-sos acadé-
micos queden reducidos a nueve meses 
de los cuales ocho para la asistencia a 
clases y ano para exámenes y vacacio
nes; debiendo terminar los -aúiuaies en 
el IHÍS de Abril, dedicar a cxam.-uies y 
vacaciones el mes do Mayo y comenzar 
los siguientes el 1.' de Ju'io 

Madrid 9 de Diciembre da 1873.— 
Peralta. 

ANUNCIOS. 

INTERESANTE. 

D, Isiilro Lliiinazarus, propor
ciona papel á los contabuyentes 
para el pago del an tü ipo reinte
grable, á precios equUa'tivos. 

Imp. ds loa» S. Redondo, Lu Platería, 7. 


